
CORPCREATIC S.A 
  

  

Guayaquil, 16 de septiembre del 2013 

SEÑOR INGENIERO 

CHRISTIAN VARGAS JARAMILLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 

compañía CORPCREATIC S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de Gerente General de la misma, por el lapso de cinco años, con atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras las de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente con amplias atribuciones dentro del 

marco legal estatuario. 

La compañía CORPCREATIC S.A. Se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notaria 

Trigésima Séptima del cantón de Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 20 de Agosto del 

2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 04 de septiembre del 2013. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede, en la ciudad de Guayaquil, hoy 16 de 

septiembre del 2013. 

     0 7 oo] ), : 

Ing. Christian Vargas Jaramillo 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C, 0914665161
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+ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ; 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPCREATIC S.A. a favor de CHRISTIAN VARGAS 
JARAMILLO, de fojas 131.849 a 131.851, Registro Mercantil número 
18.074. 
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ORDEN: 42820 / 
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UA dl y MLB lin 4 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2013 

REVISADO POR: Á 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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